RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001703, Ent. Nº 7479/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionadas con la renovación del préstamo con el Banco ITAU UNIBANCO SA NASSAU BRANCH, por un monto de U$S 50.000.000;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución de Directorio  Nº 1702/11/2013, de fecha 28 de noviembre de 2013, se dispuso aprobar la firma de un contrato con el Banco ITAU UNIBANCO SA y con el ING BANK NV por U$S 50.000.000 y U$S 110.000.000 respectivamente, para la utilización de una línea de crédito para  la compra de crudo, con un costo financiero anual aproximado de        U$S 1:400.000 y de  U$S 2.745.000;

2) que con fecha 27 de noviembre de 2013, se  suscribieron los respectivos contratos de préstamo con las referidas instituciones, estableciéndose en ambos casos un año de plazo, para el repago del capital;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de abril de 2014, acordó observar el gasto correspondiente en razón de que la situación no encuadraba en la causal invocada, en la medida que el Numeral 7 del     Literal C) del Artículo 33 del TOCAF exige que se trate de contratos que deban necesariamente celebrarse en el extranjero y, si bien los contratos remitidos se celebraron con Bancos extranjeros, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el exterior, ni se acreditó la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una Licitación Internacional, por lo que no procedía la intervención a posteriori prevista por el Artículo 6 la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, extranjeros; lo que determina que se haya contravenido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que por  Resolución de fecha 28 de agosto de 2014, el Directorio dispuso reiterar el gasto referido, señalando que la situación encuadra en la previsión del citado Numeral del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en tanto los fondos provienen del exterior y los Bancos con los que se realiza el financiamiento, son extranjeros;  


5) que por  Resolución de este Tribunal, de fecha 17 de setiembre de 2014, se acordó  mantener la observación formulada, en  sesión de fecha 23 de abril de 2014;

6) que en esta oportunidad, se  remite renovación del préstamo con el Banco ITAU UNIBANCO SA NASSAU BRANCH, por el plazo de un año y por un monto de U$S 50.000.000, con un costo anual aproximado de U$S 1.400.000; 

7) que  por  Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 10 de noviembre de 2014, se autoriza a ANCAP, entre otros aspectos, a renovar el préstamo con el Banco ITAU UNIBANCO SA NASSAU BRANCH, en los términos indicados ut supra;

8) que por  Resolución de Directorio Nº 1551/11/2014, de fecha 20 de noviembre de 2014, se dispuso autorizar la renovación del préstamo con el Banco ITAU UNIBANCO SA NASSAU BRANCH, fundamentando dicha contratación en  lo previsto en el Numeral 7 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

9) que con fecha 28 de noviembre de 2014, ANCAP y el  Banco ITAU UNIBANCO SA NASSAU BRANCH procedieron a suscribir el respectivo contrato de préstamo y el vale, por un monto total de                    U$S 50.000.000, por el plazo de un año (vencimiento 27 de noviembre de 2015), con pagos trimestrales de intereses y una Tasa LIBOR 2,35% anual;  

CONSIDERANDO: 1) que la contratación de préstamos encuadra en las potestades del Ente, por cuanto el Artículo 3 de la Ley 8.764, establece que son competencia del Directorio “todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían” y conforme con lo establecido en el Literal H) del mismo Artículo, a ANCAP  le corresponde “la importación o aprovisionamiento de combustibles destinados a los servicios públicos, a la preparación de carburantes nacionales o a la venta al público”; 

2) que no obstante el objeto del presente contrato no encuadra en la causal invocada. En efecto el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, exige que se trate de contratos que deban necesariamente celebrarse en el extranjero; y si bien el contrato remitido se celebró con un banco extranjero, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el exterior, ni se acredita la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una Licitación Internacional; 

3) que en consecuencia, no procede en este caso la intervención a posteriori prevista por el Artículo 6 la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, por cuanto no son gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;

4) que por lo tanto, el gasto fue dispuesto en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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